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•mi LA PaOVINClA DE LEON. 
Se suscribe é este periódico en la Redacción casa del Sr. Mííícm ¡i SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipaJoa. Los anuncios se insertarán á medio real 

línea para los suscritores', y nn realjjnea.para los que no lo. sean.' 

/.uégg que los Sres. Al.aldn IJ. Secretarios reciban los mtmeros drl Rnklin que 
correspónilnñ al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coslum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siyuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada uito. 

P A U T E OFICIAL. 

GOBIERNO DE l'B.OVJNCJA. 

SECCION DE F O M E N T O . 

Inslru ĉtOR púliHca.^S.' cns«náim. 

Núm. 93. 

Por el Ministerio de Fomento 
se ha espedido con fecha 22 del 
mes próximo pasado la órden si-
guknle. 

»Ilmo. Sr.: He dado ou,enta á 
S. A el Regente del Reino de la 
consulta elevada á esto Ministe
rio por el Rector de la Universi
dad de -evilla, relativa á ciertas 
dudas que se han suscitado so
bre si están á no comprendidos 
en el reglamento de 15 de Ene
ro último los Institutos loc.Uos. 
Aunque la circunstancia de no 
hacerse particular mención do 
estos Institutos en el expresado 
reglamento procede de que la 
Administración los consiriera co
mo de tercera clase, según La 
demostrado por las determina-
piones qtie relativamente á ellos 
y á sus Profesores adopta con 
frecuencia;.el Regente del Reino 
ce ha servido resolver quo, para 
desvanecer todo género de du
das, se haga presente á los que 
con el indicado motivo consulta
ren, que para los efectos del ci
tado reglamento de 15 de iinero 
último los Institutos locales se 
consideran comprendidos en la 
categoría do los provinciales de 
tercera clase. 

De drden de S. A. lo digo á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de ü V. I. muchos aiios. Madrid 
¡22 de Marzo de 1870.--Echega-

ray.— Sr. Director general de 
Instrucción pública.» 

' Lo que he dispuesto se inserle 
en osle periódico para conoci-
mieolo dtil público y demás efec
tos que puedan convenir,. León 6 

' de Abril de 1870:— E l Ooberna-
dor=Vicente Lobit. 

SECCION DE FOMENTO. 

Inslruccion pública — 1 . ' enseñanza. 

OIUCÜLAR.—Núm. 94. 

La funla proiiincial de 1.* en
señanza ha dirigido á este Oo-
biernii de provincia con fecha 4 
del actual la comunicación que á 
la letra dice así. 

»Apes;ir de la urgencia con 
quo esta Junta encargó á los 
Presidentes de las locales en ofi
cio quo les diriurid con fecha 17 
do Enero último, el cumplimien
to de lo dispuesto en la drden de 
S. A. el Regente del Reino de 11 
del mismo mes que en aquel se 
lo trascribid, y por la cual se 
preceptúo que los maestros de 
1." enseñanza prestasen el jura
mento de la Constitución del Es
tado ante los Presidentes de di
chas Juntas locales, y que estas 
ruinitioran illas provinciales res-
peoliv.is las oportunas certiflea-
cionés do las actas de juramento; 

1 y no obstante el recuerdo que 
posteriormente se les hizo por la 
ciroulnr de ésta'Corporación que 
aparece inserta eti el Bob tin ofi
cial del dia 21 do Febrero próxi-

t ino pasiido se hallan .todavía en 
| descubierto por este servicio, las 
¡ de los Ayuntamientos que ex1. 
i sa la relación adjunta; y ho pu-
| diendo esta Junta tolerar por 
¡ mas tiempo el injustificable re-
; traso que este servicio viene su

friendo sin contraer grave res-
' ponsabilidad para con la Supe-
i rioridad, se vé en el caso de re

currir a V. S. á fln de que por 
i los medios que su ilustración y 

celo lo sugiera como mas eflea-
' ees, se sirva compeler á las Jup

ias locales dé los Ayuntamien
tos citados á dar el debido cum
plimiento & la indicada superior 
dispésicion, repitiéndoles la ad
vertencia que ya esta Junta les 
tiene hecha de que no les escusa 
de ello el que los maestros ha
yan ya jurado ante los Ayunta
mientos, pues que aun en este . 
caso deben reiterar el juramento 
ante los Presidentes de las Jun
tas locales d exhibir certificación 
de haberlo ya prestado y de to
das modos levantar da ello el 
acta correspondiente cuya certi
ficación es la que se les exige.» 

Doloroso es reconocer el Inste 
ejemplo que ofrecen con su apália 
é indiferente proceder, principal-
Diente en asuntos como el'á que 
se refiere la comunicación prein
serta que nada cuestan, nise ne- • 
cesila otra cosa para solventarlos 
que la pura voluntad, alijunos 
Ayuntamientos y otros funciona
rios públicos á quienes están en
comendadas aiyunas de las (/es
liónos en el seroicio de la educa
ción de los pu:b',os, y doloroso 
también para mi verme en la pre-
eisim de recordarles el 'cumpli
miento de sus deberes y el teiv.r 
que emp'ear el ejercicio dé mi au
toridad con cscilaciones y preven
ciones para que no debiera haber | 
necesidad. , 

En este supuesto, y nopudien- • 
dn permitir que asi • se desoigan 
y dejen de cumplir las órdenes 
que se dictan por la Junta pro
vincial de primera enseñanm, 
celosa de corresponder iliyuamen-
te á la alia y saludable misión 
que la está encomendada, prevcii-
yo á los AijuUlamiénlós que com-

! prendí; la siguiente relación, cu-
i yns Juntas locales de indruccion 
¡ no han remitido á la irrocineial 

el acia del juramento d la Cpiis-
tilucion por los maestros de esaié-

• la, srgun les está prevenido, lo 
verifiquen precisamente dentro del 

' improrogab'e tdrmino de 8 dias, 
\ teniendo presente lo que se mani-
' fiesta por la espresada Junta pro

vincia!, de que nopitede Servirles 
de escusa para d jar de hacerlo, 
la circunstancia de que los maes
tros tenga ya prestado el jura

mento con anterioridad ó se es
cusen á haeer.lo por cualquier ra
zón que alégüen, por que en él 
primer caso deben presentar ta 
competente cerlijieacion que así 
lo acredite, la cual se aoompaíia-
rá alada, y en el segundo es-

poner la negativa que por el maes
tro se ofreciera, si es que esto con
tra lo probable llegase á ocúrrir; 
en la inleli¡/encia de que • rio pu-
diendo dejar de hacerse constar 
ante la Junta por medio de las 
actas que le remitan tos Ayunta
mientos el juramento que hayan 
prestado los maeslros, o su nega
tiva aprestarlo, si pasado que sea 
dicho término no se Aa remitido 
á aquella corporación el docu
mento que queda referido, no po
dré menos de considerar incursa 
en la falta, de desobediencia d las 
corporaciones que asi le conduz
can y de imponerles par via de 
correctivo la multa de que las 
considere acreedoras según los 
casos, de cuyo último eslremo es
peróme relevará su patriotismo 
y su obediencia á esta disposi
ción. 

Relación de los Ayuntamientos 
cuyas Juntas locales no han 
remitido todavía las certifica
ciones do las actas de juramen
to do la Constitución del Es
tado de los Maestros de 1.' ea-
seilanza. 

AYUNTAMIENTOS. 

Astorga. 
Castrillo de los Polvazares. 
Quintana del Castillo. . 
Quintanilla de Somoza. 
San Justo de la Voga. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
La liaücza. 
Bercianos del Páramo. 
Laguna de Negrilos. 
Quintana y Congosto. 
Regueras, 
San Cristóbal de la Polantera, 
Soto de ,1a Vega. 
Villamontán. 
Chozas de Abajo. 
Gradefes, 



Garrafa. 
Vulverdedel Camino. 
Vegas del Condado. 
Vüladangos. 
Villaquilambre. 
Barrios da Luna. 
Láncara. 
Mello. 
Santa Maria de Ordás. 
Soto y Amio. 
Villablino. 
Alvares. 
Bembibre. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubillos. 
Igüfcüa. 
Lago de Carueedo. 
Los Barrios de Salas. 
Toral de Merayo. 
Lillo. 
Maraña. 
Benedo. 
Reyero. 
Valderrueda. 
Villayandre. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
Galleguillos. 
Santa Cristina. 
Villamol. 
Villavelaseo. 
Villaselán. 
Ardon. 
Corbillos. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordonoillo. 
Pajares de los Oteros. 
Santas Martas. 
Toral de los Gusmanes. 
Villacó. 
Villademor de la Vega. 
La Eroina. 
La Pola de Gordon. 
Rodiezmo. 
Santa Colomba de Curueüo 
Valdelugueros. 
Valdetoja. 
B¡il boa. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Trabadelo, 
Valle de Finolledo. 
Vega de Bspinareda. 
Villafranoa. 

Lcon 7 de Abril de 1870 
tíobernadov'- Vicente Lobit 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PÜBLrCA. 

CIRCULAR. 

Núm. 95. 

Por í/ Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, se ko espedido con fecha 
23 del mes próximo pasado la órden 
de S. A. el Regente del Reino que 
asi dice. 

»Ilmo Sr.: Para dar cumpli
miento á la ley de las Cortes 
Constituyentes de 18 de Diciem
bre de 1869 y á la órden del Re 
gente del Reino de 11 de Enero 
último, dictada en su consecuen 
cia, en vista de los expedientes 
instruidos al efecto: 

Considerando que la primera 
soberana disposición ha impuesto 
el deber de prestar juramento á 
la Constitución del Estado 
cuantos desempeSan destinos 
funciones públicas y perciben 
haberes de retiro, cesantía y ju 
bilacion: 

Considerando que por lo mis
mo se hallan sujetos & este deber 
los Profesores de todos los grados 
de la enseñanza oficial, con tan 
to mas motivo, cuanto que ha si
do impuesto ya á todas las clases 
que desempeñan funciones del 
Estado: 

Considerando que por diferen
tes causas no todos los Profeso
res han cumplido lo dispuesto 
en la ley y drden expresadas; 

S. A. el Regente ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1. * Quedan separados de sus 
cargos, en cumplimiento de la 
ley de 18 de Diciembre último 
los Profesores de todos los gra 
dos de la enseñanza oficial que 
se hayan negado á prestar jura
mento á la Constitución. Esta 
separación se entiende desde I.° 
de Abril próximo. 

2. " Los Profesores que hayan 
jurado ó pretendido jurar en 
distinta forma que la determi
nada en la drden de 11 de Enero 
último serán invitados do nuevo 
á hacerlo en el término de ocho 
dias, á contar desde la publica
ción de la presente, y con es
tricta snjejion á lo prevenido en 
aquella. Si no lo hicieren, ó 
usaran al hacerlo las mismas ú 
otras salvedades, quedarán se
parados desde que espire el re
ferido plazo. 

3. ° Los Profesores que ha-
i.—ffl liándose en la Península no hu

bieren prestado juramento por 
cualquier otro motivo, prestarán 

-2— , : : i . r . . . 

en el expresado térnimojy.con-
Coeme 4 la fórmila. es tó leó ida , 
sean ó no eclesiistico- ; toda vez ' 
que las funciones de estos como 
Profesores públicos, sus derechos 
y deberes son iguales á los de 
los seglares. De no verificarlo 
así serán separados como los del 
articulo anterior. 

4. ' Estas disposiciones son 
aplicables i los Auxiliares nom
brados por los Claustros, Ins
pectores de primera enseñanza, 
Secretarios de las Juntas pro
vinciales de este ramo y cjan-
tos ejerzan funciones de la en
señanza oficial, cuya separa
ción, en el caso de que proceda 
se hará por las Autoridades 4 
quienes corresponda su nombra
miento,, dando cuenta de ello á 
este Ministerio. 

5. ° Las Juntas de primera en
señanza participarán A este Mi
nisterio en el término de un mes 
las separaciones de Maestros y 
Maestras que hayan acordado 
desde la órden de 11 de ¡inero 
hasta la fecha por haberse ne
gado aquellos terminantemente 
ájurar la Constitución para su 
aprobación definitiva. En el mis
mo término y con igual objeto 
darán cuenta á este Ministerio 
de las separaciones que acuerden 
en virtud de lo dispuesto en la 
presento drden. 

6. * Las Juntas provinciales 
que no hayan recibido aun de las 
locales las correspondientes co
pias de las actas de juramento á 
que se refiere la disposición 4." 
de la drden de U de Enero lo 
pondrán en conocimiento del Go
bernador de la provincia para 
que dentro del mismo término 
de un mes se lleve á debido efec- ! 
to lo mandado. i 

7. ° Las Escuelas de primera 
enseñanza que resultaren vacan- ¡ 
tes á consecuencia de esta drden j 
se proveerán por oposición ex
traordinaria, en atención á las 1 
razones expuestas por algunas ! 
Juntas que han consultado á e s - ! 
te Ministero sobre el particular. ' 

8. " Los Rectores de las Uni
versidades y los Presidentes de 

Sr. Director general de Instruc-
" cion pdblica.» 

Lo (¡ne he dispuesto se inserte in 
este periódico oficial para canoci-
mienlo del público y demás funciona
rios á quienes iucumhe su cumplimien
to, principalmente á los Ayuntamien
tos á quienes por circular separada 
de esta misma fecha les prevengo lo 
conveniente para la pronta termina
ción del servicio de que en esta se 
trata. León 7 de Abril de 1870.— 
El Gobernador=Vioent6 Lobit. 

Gacela de! 3 de Abr i l .—Núm. 95. 

REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO E E LA. GUERRA. 

LEY. 

D. FRANCISCO SERRANO Y 
DOMINGUEZ, Regente del Rei
no por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren 
salud: las Córtes Constituyentes 
déla Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancio
nan lo siguiente: 

Artículo 1." Se concede á las 
viudas de todos los paisanos fusi
lados ó muertos á consecuencia 
de las heridas recibidas en las 
acciones sostenidas desde el 3 da 
Enero de 1863 en favor de la re
volución hasta 29 de Setiembre 
de 1868. y qué no tengan por 
las disposiciones vigentes dere
cho á pensión, la de 109 escudos 
anuales. 

Art. 2." A falta de viudas, 
tendrán derecho á la pensión se
ñalada en el articulo anterior los 
hijos huérfanos hasta la edad de 

i 25 años, y las hijas miéntras per-
: manezcan solteras; y no exis-
| tiendo hijos del fallecido, tendrá 

igual derecho la madre viuda ó 
el padre sexagenario pobre. 

Art. 3* Igual pensión se 
otorga á los que hayan perdido 
un miembro ó hubiesen quedado 
completamente inútiles de re
sultas de heridas recibidas en los 
indicados combates. 

Art. 4.° Estas pensiones se 
concederán á solicitud de los in-. 

las Juntas darán cuenta del I teresados, prévio expedientejus-
exacto cumplimiento de esta ór- ¡ tiücativo é informe del Tribunal 
den, ateniéndose para ello & lo j Supremo de Guerra y Marina, 
dispuesto en la de 11 de Enero 
último. j 

De órden do S. A. el Regente j 
del Reino lo digo á V. I. para su 
intaligeccia y efectos consiguien-1 
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 
1870.— Echogaray. 

en la misma forma que se otor-, 
g.m las pensiones Militares. 

De acuerdo de las Córtes Cons
tituyentes se comunica al Re
gente del Reino para su promul
gación como ley. 

Palacio de las Córtes diez de 
Diciembre de mil ochocientos 



sesenta y nueve.—Nicolás María 
Sivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secratario . — Julián 
Sánchez Ruano, Diputado Secre
tario.—Francisco Javier Carra-
talá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar en todas sus 
partes. 

Madrid primero de Abril de 
mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—151 Ministro de 
la Guerra, Juan Pritn. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Onzonilla. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con toda exactitud posible á 
la rectifleacion-del amillaramien-
to que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución de 
inmuebles del inmediato año 
económico de 1870 á 1871, se 
hace preciso que todos los posee-
bores de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería y otra cnalduier 
clase de efectos, sujetos á la re
ferida contribución que deben 
figurar en el repartimiento como 
contribuyentes en este distrito 
municipal, tanto ii los vecinos 
como forasteros presenten las re
laciones juradas respectivamento 
en el término preciso do ochodias 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, pues pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado pro
cederá la Junta con arreglo á los 
datos que pueda adquirir sin que 
tengan acción ni derecho á re
clamación alguna. 

Onzonilla 30 de Marzo de 1870. 
— E l Alcalde, Melchor González. 

D. Aquilino Alonso hace saber: 
que en cumplimiento 6. lo dis-

j puesto en el art. 16 de la Ins-
i truccion de 3 de Diciembre de 
! 1809, se previene á todos los 

contribuyentes sujetos al reparti
miento del impuesto personal de 
1869 á 1870, que en los dias 16, 
17, 18, 19 y 20 del inmediato 
mos de Abril, so procederá á la 
cobranza de los trimestres ven
cidos, fijando como punto de 
recaudación la casa número 23 
en la calle mayor de dicho pue
blo, en el bien entendido que 
trascurrido dicho té.mino sin que 
lo verifiquen se pondrán en lim
pio los descubiertos y sufrirá el 
recargo que previene el art. 18 
de la referida instrucción S. Mi-
Uan de los Caballeros á 31 de 
Marzo de 1870.—Aquilino Alon
so. 

5 -
nientes á la Alcaldía, Ayunta
miento, asistir á la Junta pericial 
en sus trabajos, formar todos los 
repartos y atnillaramientos del 
municipio, y con la condición 
espresa de residencia fija en la 
cabeza del Ayuntamiento. De
biendo los aspirantes á dicha pla
za, dirigir sus solicitudes docu
mentadas en forma á esta Alcal
día, según previene la ley mu
nicipal vigente; dentro el tér
mino de 30 dias á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia; 
pues pasados los cuales se pro
veerá con arreglo 4 la ley. 

Soto de la Vega á 30 de Mar
zo de 1870.—Por enfermedad del 
1.'.—El Alcalde 2.°, Dionisio 
Castro. 

Alcaldía conslilucional do 
2'ora¡ de Merayo, 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda practicar la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para 
la confección del repartimiento 
de territorial para el afl-j econd- , 

¡-.'mico de 1870 á 1871, se hace sa- ; 
j ber á todos los terratenientes asi 
j vecinos como forasteros que al 

preciso término de 15 dias des- i 
pues desdo la inserción de este 

' anuncio en el Boletín oficial ore- \ 
. senten en la Secretaria del Ayun- j 

taimente las relaciones de toda 
¡ su rí'ineza, en el bien entendido, 
\ que trascurrido que sea dicho 

plazo sin verilicarlo la Junta pro
cederá á su clasific icion de ofi
cio y no les serán oídas reclama- , 
ciones ulteriores 

Toral de Merayo 2 de Abril 
de 1870.—Juan Heymondez. 1 

Alcaldía constitucional de San 
Millan de los Caballeros. 

El recaudador del impuesto 
personal del Ayuntamiento de 
San Millan de los Caballeros, 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega. 

Por defunción del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
trescientos escudos pagos por 
trimestres de los fondos munici
pales, con el cargo de desempe
ñar todos los negocios concer-

Alcaldta conslilucional da 
Villabráz. 

D. Manuel Merino Garrote, Re
caudador del Impuesto perso
nal del Ayuntamiento de V i 
llabráz. 

Hago saber; que cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 16 
de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869. prevengo á todos 
los contribuyentes vecinos y fo
rasteros, que se hallen inscritos 
en el repartimiento del impuesto 
personal de este Ayuntamiento 
correspondiente al 1869 á 70, 
que en los dias 10, 11 y 12 del 
corriente se procederá á recaudar 
los tres trimestres vencidos, se-
ilalandopara dicho objeto la casa 
que habito en este pueblo, tras
currido dicho término procedo á 
sacar la lista de descubiertos y 
los contribuyentes sufrirán el re
cargo que dispone el artículo 18 
de dieha instrucción. 

Villabráz y Abril 2 de 1870 — 
Manuel Merino.-Pedro Martinoz. 

Alcaldía constüticiona! de 
Onzonilla. 

Reunidos los Alcaldes popula
res del Ayuntamiento de Onzo

nilla y Vega de Infanzones y 
una corporación de mayores con
tribuyentes 6 partícipes de las 
aguas que radican en la presa 
lunilla y también los molineros 
de la inisma juntns en reunión da 
cabildo en el pueblo de Sotico en 
en el dia 29 del corriente acor
daron la subasta para los traba
jos de limpia y puesto de la no
minada presa lunilla para el cor
riente año quedará principio en 
el mes de Mayo próximo venide
ro y terminará en el mismo mes 
del año de 1871, cuyo tipo es el 
de cinco mil reales, enya subas
ta se celebrará el dia 18 de Abril 
á las dos de la tarde en el pue
blo de Sotico y sitio acostumbra
do pa'a el cabildo bajo el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Villecha y Marzo 30 de 1870. 
—Melchor González. 

HE LOS JUZGADOS. 

Don Juan Antonio Bidalgo, Jttez 
de primera instancia del par
tido de Valencia de D. Juan. 

Hago saber: que en este Juz-
fivido se hallan vacintes por se
paración de los sngetos que las 
desempeñaban las dos plazas de 
Alguaciles de número dotadas 
con el correspondiente haber 
personal: en su consecuencia se 
anuncian aquellas para su pro
visión por el término de vein
te dias improrogables á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín de la provincia, 
previniendo á caantos A las mis
mas aspiren efectúen en este 
Juzgado durante el indicado 
término la presentación de sus 
respectivas pretensiones docu
mentadas. Valencia de Don Juan 
dos de Abril de mil ochocientos 
setenta.—Juan Antonio Hidal
go. 



Son Gregorio Alvarez Co.'mena-r 
res. Juez de primera instancia 
de esta Villa y su partido. 

Por el presente segundo edic
to, cito llamo y emplazo á Ilde-
foqso dal Bariio Turienzo, veci
no de estu villa para que en el 
término de diez dias á contar 
desde esta fecha se presente en 
mi Juzgado á responder á los 
cargos que contra el resultan en 
la cáuáa criminal que contra él , 
su muger é hijos instruyo, por 
suponerles autores del robo de 
varios efectos á. IJatias Qastío 
de esta villa; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado ea Saliagun á treinta de 
AJarzo de mil ochocieptos, s.et̂ nr 
ta.—Gregorio Alvarez Colmena
res.—Por su mándalo, Lorenzo 
Felipe y Godos. 
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J). FaJ)ian Qil Pérez, Juez-.dqpri-r. 
mera inslancia de esta villa y 
su partido. 

Por el presente, tercero y ú l 
timo edicto, se llama á Santiago 
Juárez Mnrlinez. natural de 
San Cristóbal de la Polantera, 
para que en el término de nue
ve dias, i contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de es
te anuncio, comparezca en mi 
Juzgado á prestar una declnra-
cion en causa criminal. 

Dado .en La ^afleza 4 primero 
de Abril de mil oclioeientos se
tenta.—Pábian Gir Pérez.—Por 
su mandado, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

ANUNCIOS OFÍCUilÉS.' ' 

J U N T A P R O V I N C I A L D E 1.* E N S E Ñ A N Z A . 

. Se hallan vacantes y han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones de idoneidad que esije la 
lleal.órden de IQ.de Agosto ;de 
1858 las escuelas públicas que á 
continuación se espresáii. •"": " 

ELEMENTALES.,]>E NJSPS. 

La de VillamaSan dotada con 
trescientos treinta escudos. 

ELEMENTALES D'B NIÑAS. 

La de Armellada dotada con 
ciento sesenta y seis escudos 
seiscientas milésimas. 

. ^ C O M P L E T A S Y TEMPORERAS 
DE NlSOS. ' 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Las de Piedralba, Rabanal del 
Camino, Vifurcos, Santa Colom-
ba de Somoza y Andifluela, do
tadas cada una con treinta y seis 

escudos; Jijs.de Cuevas, la Mar 
luenga, ^rgqñoso, Sardonedci, 
Rodrigatos y I3eldedo,'Quintani-
11a de Comharros, Sopeña y Vin 
llaobispq, con veinticinco es,cu.T 
dos. 

PAUTÍEP DE LA. BAÑBZA. 

La de Villanueva de Jamúz, 
dotada con cincuenta escudo»; 
las de Toral de. fondo y Castro-
tierra con treinta y seis y lis de 
Villarp.ej», Matiila, Villagarcía 
y la A.titjgí}a con veinticinco. 

PARTIDO, DE LEON.: 

Las de Azádinos, dotada con 
cineu.epta escudos; las de: Villar 
balter, Trobajp Qel Camino, YÍT 
llafaáé. írobajuélo y sú 'distrito, 
Carbajal, Pobladura de Bernesr 
ga, Paradilla, y su distrito, Cera-
zales y Vílianüeva del Condiido 
con treinta y seis; y láS'de Cue
vas, Santoyenia, Bivaseca, Bo-
bledo, Tblclanos, Oncin'ái Castri-
Ho de Porma, Regresa y Villar, 
moros, con veinticinco. 

PARTIDO DE MURIAS DE PA
REDES. 

La de Mallo, dotada con trein
ta y seis escudos, y las de fjarue-
fla, Cirujütles, Mena y Miiíara, 
con veinticinco. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

La de Cubillos, dotada con 
cien escudos; las de Coliimbria-
nós y Ambasaguas y su distrito, 
qon cincuenta; las de Bárcena 
del Rio y Librán y su distrito con 
treinta y seis; y las de S. Adrián 
de .Valdueza, Sotillo, ppmbriegq, 
Sta. La Villa y Acevo, cón vein
ticinco. 

PARTIDO DE. RIAÑO. 

man de los Oteros,, con. treinta 
y seis; y la de San Pedro de los 
Oteros, Gibosos y Valdemorilla,• 
coni .veinticinco. 

¡ PARTIDO DE LA VJÍC1LLA. 

! La de Canseco, dotada con cin
cuenta escudos; las de Genieera 
y Vegaquemada, con treinta y 
seis; y. las de Matallana, Campo-
hermoso, Barrio de las Ollas, 

: Sopeña, Montiierto, Valdbrria, 
Correcillas y Palazuelo, ccn 

j veinticinco. -. , 

l PAUTJPP DE VILLAFRANCA. 
| Las:de Magaz de Arriba y San 

Juan de la Mata, dotadas cada 
una con cincuenta escudos; y 
las de Suarbol, Corrales, Villasi-
mil, yillfkr, Sorbejra, y/Bajouta, 
con veinticinco. 

i INCOMPLETAS DE NÎ AS.. 

Las de Cubillps, Vallje. de Fir 
nolledp, Otero y Laguna. Dálga, 
dotadas cada una con ciento 
diez escifd.os. 

Además del suel,dp. fijq seflaT 
, lado á cada escuela, los fcíües-
• tros disfrutarán, casa habitar 

cion decente para si y su fami-
, lia y las retribucionei de los ni-

ílos que ¡medan pagarlas. 
Los aspirantes dirigirán sus so-

licitudes á esfa Jua^a s u el tér-
, mino de treinta dias contados des-
, de la inserción del presente en 
i el Boletín o'flci.il de la provin

cia, acompaaáiídó á las mismas 
l.i docunientacion conveniente 
á n.creditar que reúnen la apti
tud legal n,e.eiesaria par^ ef gjfg-' 
empeilo de la'escuela á qué res-, 
pectívaménte opten, sin loi cuál 
ó pasado dicho plazo, no les se
rán admitidas. León 5 de Abril 

; dé 1870.—Ei Presidente, Pablo 
; León y Brizuela.—Benigno Re-
• yero, Secretlirio. 

La de Luis, dotada cqn cin
cuenta y cinco escudos, las de 
Portilla, Lario, Sabero y Pedrosa, 
con treinta y seis; y las de Pra
do, La Lliima, Horcad.is, Garande, 
Utrero, La Puerta,' los Espejos, 
Lláuaves, Saelices, Armada, Oro
nes y Villafrea, con veinticinqo. 

PARTIDO DE SAHAGDN. 

La de E l Burgo, dotada con 
cincuenta escudos; las de Busti-
11o de Cea, San Miguél de Mon-
taBán, Joara y su distrito, Cebá-
nieo, Codornillos, Villampratiel 
y Villapecsail, con treinta y 
seis; y las dé' Santa María del 
Monte, CastriUq, , Villamorisca, 
Valcueniie, Palacio, .Quintanilla, 
Vega' dé Monásterio, Herreros,' 
Villaselán, Villalebrin y Vaneei-
das, con veinticinco. 

PARTIDO DE VALENCIA DE 
DON JUAN. 

La de Vuldemora, dotada con 
cincuenta escudos; la 4e S. Ro-1 

COMISARIA DF GUERRA DE 
LA PROVINCIA DE LEON. 

I!l comisario de Guerra de esta 
plaza. 

Hace saber: que por disposi
ción del Sr. Intendente militar 
del distrito de 2 del actual, se 
convoca nuevamente á una pú
blica licitación con objeto de 
en.igen.ir los capotes, mochilas 
y demás efectos que pertene
cieron á los estinguidos Bata
llones provinciales de León y 
Astorga, los cuales se hallan 
depositados en el cuartel de la 
fábrica de esta ciudad en donde 
estarán de manifiesto todos los 
dias laborales desde las 9 de la 
mañana hasta las 4 de la tarde 
para las personas que quieran' 
verlos é interesarse en la subas
ta. 

La subasta, se-verificará en la 
Comisaria de Guerra de esta pite 
za, sita calle de la Rúa, núm 45 
principal y tendrá lugar aquella 
4 las doce del dia diez y nneye-
riel presente mes. ' 

Las proposiciones que se hagan 
serán en pliegos cerrados y de
berán arreglarse precisamente al 
modelo qué se pone & continua-, 
cibn, pudiendo referirse á la tp-, 
talidad de los efectos 6 á deter
minados objetos,' pero siempre 
por el número completo, d^ losi 
de cada clase y dentro de los pre
cios de tasación que se hallqn 
consignados en el pliego de con
diciones que estará de manifies
to en dicha Comisaria de Guerra, • 
de los cuales se hará ana baja de-
un veinte y cinco por ciento de 
su total importe. 

A las ofertas acompasarán sus 
autores resguardo que acredite 
haber hecho en ja p á ^ déla Ad
ministración Econdmica de esta 
provincia un depósito, del. impor
te de la .4.* parte, del valarde lofc 
objetos á.fljig,?erefipra 1̂  prflppn. 
sic^n segiii},el:inismp prflpip, li-, 
mite. 

León. O-dg Abril de 1870.--
Antónip Silva. 

Modelo de proposición. 

íil que suscribe yecino de (tal. 
parte) entera¡3p del anuncio y 
pliego de condiciones para ena-
genar en este dia efectos perte
necientes á Jos disueltos BataHpr 
nes provinciales, ofrece satisfa
cer por (Aquí se espresarán los 
efectos que sean y los precios por 
letra y en escudos.) Y para que. 
sea válida esta proposición acomr 
pafla adjunto el resguardonvft 
acredita .h^beí hecho el deptfsi-
tpexigido. 

(Fecha y firma del :autor.) . 

Guardia c imi .~Primér Ge/e.— 
Décimo tercio. 

A las tres de la tarde del dia 
doce .dejl .ncty.al, .se,..ven<je .na 
aiagnificó caballo dé 'esté' ter
cio- Las personas que deseen in
teresarse en su "compra pueden 
hallarse el dia jt.^pra citada,en 
la plaza dé srisidro en ésta'ciu-
dad. León 2 de Abril dé 4870. 
—121 Coronel primer Gefe, Pedro 
GarcíaPermuy. ' ' ' 

Imprenta de 111 moa, 


